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111. Otras disposiciones ' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se 
acuerda la clausura de determinados Juzyados de 
Primera I!,-stancia e Instrucción y la fecha en que 
comenzaran a actuar otros de nueva creación. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
de .1.1 d:e z;¡o.viembre de 1965 por el que se modifica la demar
caclOn JUdiCiaJ, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo 
afio, que lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primer~.;-Se clausuran los Juzgados de PIfUnera Instancia 
e Instru~clOn que a continuación se relacionan y se anexionan 
sus partidos a los de los Juzgados que se indican: 

1. Archidona, a Antequera. 
~ municipios de Cuevas de San Marcos y Cuevas Bajas 

se mtegrarán en la comarca del Juzgado Municipail de Ante
quera, qUedando segregados de la de Archidona. 

2. Belmonte de Miranda, a Grado> 
. Los municipios de Candamo y Yernes y Tameza se integra

¡r8O en la comarca de Grado, qUedando segregados de las de 
Plravia y Teverga, respectivamente. 

3. Casas Ibáñez, a Albacete. 
4. Fuentesaúco, cuyo territorio se distribuye entre los par_ 

tidos Judiciales de Zamora y Toro del siguiente mOdo: 
a) Los municipios de Argujillo, Cañizal, CastrUlo de la 

Cuareña. Cubo de Tierra del Vino, Cuelgamuros Fuente el 
Carnero, Fuentesaúco, Fuentespa-eadas, Guarrate, El Madera!. 
Mayalde. El Pego, Peleas de Arriba, El Piñero, San Miguel de 
la Ribera, Sanlta Clara de Avedillo, Vadillo de la Guareña 
Vallesa, Villaescusa y Villamor de los Escuderos se integrarán 
en el partido judicial de Zamora, constituyendo la comarca 
de F'uentesaúco, adscrita al J·uzgado de Primera InstanCia e 
Instrucción de dicha capital. 

b) Los municipios de Bóveda de Toco, Fuentelapeña y Vi
llabuena del Puente se integrarán en el partido jUdicial de 
Toro, qUedando adscritos al Juzgado Comarcail de esta loca
i1idad. 

~'. Getafe, cuYo terrltori? "se distribuye entre los parti.dos 
judiClales de Madrid. AranJUez y Navalcarnero del siguiente 
mOdo: 

a) Los municipios de Getafe, Par¡a y Pinto constituirán la 
comarca de Getafe, que qUedalfá adscrita provisionalmente ail 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 30 de Ma
drid hasta qUe comience a funcionar el de iguail clase núme
ro 3,1 de la misma ca,pital. 

b) Los municipios de Alcorcón, Fuenlabracta, Humanes y 
Leganés constituirán la comarca de Leganés, que quedará ads
crita provisionaJmelllte al Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 30 de Madlfid hasta que comience a funcionar 
el de igual clase número 31 de la misma capital. . 

c) Los mUnicipios de Ciempozuelos, San Martin de la. Vega, 
Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Ve1asco y Valde
moro se integrarán en el partido judicial de Aranjuez, que
dando adscritos a la coma.rca del Juzgado Municipal de esta 
locaaidad. 

d) Los municipios de Batres, Casarrubuelos, Cubas, Griñón, 
Moraleja de Enmedio, Móstoles y Serranillos del Valle se 
Ultegrarán en el partido judiciaa de NavalC84"llero, qUedando 
adscritos al J,uzgado Comarcaa de esta. localidad. 

6. Hijar, a Mcañiz. 
7. HUéscar, a Baza. 
8. Iznalloz, a Granada. El Juzgado Comarcal de IZnalloz y 

[os de Paz dé su comail"ca quedarán adscritos al Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de dicha capital. 

9. Mancha ReaJ, a Jaén. El Juzgado Coma.rcaI de Mancha 
Real y los de Paz de su COlll&"Ca quedarán adscritos provisio
nalmente al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Jaén hasta te.nto comience ' a funcionar el de iguaa clase nú
mero 2 de dicha capitaa. 

10. Mon1iblanch, a Tarragona. El Juzgado Comarca.! de 
Montblanch quedará adscrito al Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Tarragona. 

111. Mota del Marqués, distribtúdo entre los de Valladolid 
y Medlna de Rioseco del siguiente modo: 

a) Los mumClI?~os de Adalia, Ba.rrueJ.o, Casasola de Arión, 
Gallegos de Horn~Ja, Mota del Marqués, Peñaflor de Horni
ja, San Cebrián de Mazolte, San Pelayo, San Salvador, Torre
cilla de la Torre, Torreloba,tón, Vega de Vaadetronco, Villalbar
ba y Villasexmir se integrarán en el partido jUdicial de Va
lladolid, constituyendo la comarca de Mota del M8Ifqués, adscri
ta al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
dicha capital. 

b) L<?s municipios de Almaraz de la Mota, Benafarces, Ces
tromemblbre, Pobladura de Sotiedra, San Pedro de Latarce 
~edra, .urueñ~, Villanueva de los Caballeros, Villardefrades y 
Villavellid se mtegrarán en el paTltido judicial de Medina de 
Rioseco, quedando a,dscritos al Juzgado Comarcal de esta loca
lidad. 

12. Navahermosa, distribuido entre Toledo y Talavera de 
la Reina del siguiente modo: 

a) Los municipios de Cuerva, Gálvez, Hotana.r, Menasalbas, 
Navahermosa, Noez, Pulgar, San Martín de Montalbán San 
Pablo, Totanes y Ventas con Peña AguiJera se integrar{m en 
el partido jUdicial de Toledo, constituyendo la comarca de 
Navahermosa, adscrita al Juzgado de P1rimera Instancia e Ins
trucción de dicha capital . 

, b) Los municipios de Los Navalmorales Los Nava.!ucillos 
Retamoso, San Martín de Pusa, Santa Ana de Fusa, Torrecillá 
de la Jara y V1l1arejo de MontaJlbán se integrarán en el parti
do judicial de Talavera de la Reina, quedando adscritos al 
Juzgado Municipal de esta localidad. 

13. Potes, a San Vicente de la Barquera. 
14. Ramales de la Victoria, a santofia. 
15. La Rambla, a Montilla. 
16. Sariñena, a Huesca. 
17. Tocrente, a Valencia. El Juzgado Municipa.l de Torrente 

y los Comarcales de Catarroja, Manises y Silla y los de Paz 
de sus respectivas comarcas quedarán adscritos provisionw1men
te al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Valencia hasta tanto comience a funcionar el de igual clase 
número 9 de esta capital. 

18. Villar del Arzobispo, a Liria. 

Segundo.-LQ-s municipios de Bellver de los Montes, Castro
nuevo de los Are.os y Po~adura de Vailderaduey quedarán se
gregados del partido jUdiClad de Toro y pasarán a integrarse en 
el de VillaJpando, adscritos aJ Juzgado Comarcal de esta lo
cailidad. 

TercerO.-El día primero de marzo próximo iniciará su fun
cionamiento el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Elda, que e~tenderá su jurisdicción a los partidos de Monóvar 
y Novelda, cuyos Juzgados quedarán clausurados en el mismo 
dia, . y el titular del último pasará a hacerse cargo del nuevo 
Juzgado. 

Cuarto.-El día primero de junio próximo comenzarán a ac
tuar los siguientes Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: 

1. Madrid número 31, del que pasarán a depender los Juz
gados Comarcales de Getafe y Leganés y los de Paz de SU8 
respectivas comarcas. 

2. Barcelona número 21. 
3. La Coruña número 3. 
4. Jaén número 2, del que pasarán a depender los Juzga

dos Comaa-cales de Torre del Campo y Mancha Real. 
El Juzg·ado actualmente existente en esta capital se deno-

minará número 1. 
5. Málaga número 6. 
6. Santander número 3. 
7. San Sebastián número 4, del que pasarán a depender el 

Juzgado MunicipaJ de Irún y los Juzgados Comarcales de Her
nani y Rentería con los de Paz de sus respectivas comarcas. 

8. Orense número 2, del que pasarán a depender los Juzga
dos Coma¡rcales de Allari,z y Ginzo de Limia. 

El Juzgado actualmente existente en dicha ca.pital se deno
minará número 1. 

9. Valencia número 9, del que pasarán a depender el Juz
gado Municipail de Torrente y los Comarcales de Cataorroja, 
Manises y Silla, así como Jos Juzgados de Paz de aas respectivas 
comarcas. 

Quinto . ...:.Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
a que se refiere el articulo anterior concurrirán a. reparto con 
los demás ya existentes en la. misma población en los asuntos 
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de su competencia, y conocerán además, en su caso, de las 
apelaciones de los Juzgados Municipales, Comarcaaes y de Paz 
que les quedan subordinados. 

Sexto.-La clausura de los Juzgados a qUe se refiere la pre
sente Orden implicará la amortización provisional de las pla
zas que se indican en los Cuerpos que a continuación se ex
presan: 

Diecinueve de Jueces de Primera Instancia e InstJrucción 
Diecinueve de Secretarios de Juzgados de Primera Instanc1a 

e Instrucción, servidos por Jueces. 
Diez de Médicos forenses. 

Séptimo.-Para atender aa servicio de los nuevos Juzgados a 
que se refiere la presente Orden se crean las siguientes p~azas 
en los Cuerr-pos qUe se indican: 

Nueve de Magistrados. 
Nueve de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción servidos por Magistrados. 

Octavo.-La prOVisión de destinos en los Juzgados de nueva 
creación se efectuará conforme a las disposiciones orgánicas 
de cada Cuerpo en cuanto no resulten modificadas por el 
Decreto sobre nueva demarcación jUdiCial 

NovenO.-La presente Orden empezará a regir el dia siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial d~ Estado». 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ORIOL 

nmo. Sr. Director general de Justicia 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José María 
Despujol y Ricar la rehabilitación en el título de 
Barón de Solivella. 

Don José Maria Despujol y Ricart ha solicitado la rehabl' 
li-tación en el titulo de Barón ' de Solivella, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio 
de 1948 les sefiala el plazo de tres meses, a par,tir de la publi
cación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido titulo. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.---<El Subsecretario. Alfredo 
López. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las obliga
ciones emitidas por «Hidroeléctrica Ibérica Iberdue
ro, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 23 del pasado, formulada 
por la Bolsa de BHbao. en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las obligaciones emitidas por «Hidroeléc
trica Ibérica lberduero. S. A.». acompafiando al efecto certifi
cado acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen de 
contratación alcanzados por dichas obligaciones en la citada 
Bolsa durante los dos últimos afias transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos an
tecedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidas por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletin Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
obligaciones emitidas por «Hidroeléctlrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», se incluyan entre los valores que gozan 
de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Compañía Euskalduna de Construc· 
ción y Reparación de Buques, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta feoha 23 del pasado, formulada 
por la Bolsa de Bilhao, en orden a que se declaren valores de 
cotiZación calificada las acciones emitidas por «Compa.fiía 
Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques. Socie-

dad Anónima», acompafiando al efecto certificado acreditativo 
de los índices de frecuencia y de volumen de contratación al
canzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los 
dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio. en atención a que según los referidos ante· 
cedentes concurren en los mencionados titulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Compañía Euskalduna de Construcción 
y Reparación de Buques, S. A.», se incluyan entre los valores 
que gozan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 7 de febrero de 1967. 

ElSPINOSA S1\N MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de LoterÍ(ls por 
la que se autoriza al Comendador del Real Monas
terio de Santa María, en la villa del Puig, provtncia 
de Valencia, para celebrar una rifa de utilidad ;pú
blica en combinación con la Lotería Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 4 de febrero de 1967. 
Peticionario: Comendador del Real Monasterio de Santa 

María, en la villa del Puig, provincia de Valencia. 
Clase de rifa: , Utilidad pública. 
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 5 de 

octubre de 1967. 
Número de papeletas que se eXPedirán: 80.000. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta: 50 pesetas. 
En esta rifa se adjUdicará como premios los siguientes: 

Premio único.-Un automóvil marca «Chrysler Crouw Im
perial», con número de motor B-440LC114 y de bastidor YM27 
J63229479, valorado en 890.196.60 pesetas, que se adjudicará al 
poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el del primer 
premio del sorteo de la Lotería Nacional del día 5 de octubre 
de 1967. 

Los gastos de transferencia del automóvil, a nombre del agra
ciado, serán por cuenta de éste. 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a través de las personas expresamente autorizadas 
y provistas del oportuno carnet, expedido por este centro. 

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Jefe del Servicio, FrancÍ8CO 
R.odríguez Cirugeda.-873-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Stanley Moss, Ramón 
Goide Silva y Herbert Mayer se les hace saber por medio del 
presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal Superior de Contrabando en su sesión de Pleno 
de fecha 20 de enero de 1967, al conocer del expediente de este 
Tribunal número 316/60, instruído por exportación ilegal de dos 
cuadros de «El Greco». ha acordado dictar el siguiente fallo: 

El Tribunal, fallando oobre el fondo del recurso promovido 
por don José Antonio Llardent Viciana, representado por el Le
trado don Rogelio Garcia Villalonga, contra el fallo dictado con 
fecha 12 de febrero de 1966 por el Tribunal Provincial de Con
trabando en Pleno de Madrid, en su expediente número 316/60, 

Acuerda: Estimar en parte el recurso lnterpuesto y revocan
do el fallo dictado sustituirlo por el Siguiente: 

1.0 Se declara que la exportación sin autorización de cua
dros de «El Greco», objeto del expediente, constituye infracción 
de contrabando definida en el artículo 7.° 1), 9.°, de la Ley de 
Contrabando de 11 de septiembre de 1953. 

2.0 De esta infracción son responsables en concepto de auto
res los inCUlpados Stanley Moss y José Antonio Llardent Vi
ciana, concurriendo en este último la circunstancia agravante 8.· 
del artículo 15 de la Ley. 

3.° Se impone a cada uno de ellos una multa de 5.400.000 
pesetas. 

4.& Se declara haber lugar a la concesión de premio a los 
descubridores. 

5.° Se ordena dar traslado del presente fallo a las Direccio
nes Generales de Aduanas y de Bellas Artes para los efectOl 
indicados en el último de sus considerandos. 


